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23 de abril de 2026 

C.A. 004/2026 Extraordinario virtual  
 

CONSEJO  ACADÉMICO 
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 004/2026  

Extraordinaria  

 
 Fecha: jueves  23/04/2026 
 Hora: 3:00  p.m.  
                                                              Lugar: Virtual 

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Consideración sobre Acta de Revisión suscrita por la Comisión Asesora de Trabajos de  la UNET, 

relacionada con la  profesora Karen Virginia Arias de Ramírez, titular de la cédula de identidad N° 

V- 22.679.263, adscrita al Departamento de Ingeniería Agronómica, Núcleo: Producción y 

Procesamiento, quien aspira ascender de la categoría de Asociado a la categoría de Titular, con la 

presentación de su tesis doctoral, de conformidad con  el producto especificado en el literal e) del 

Artículo 8 de las Normas para el Ascenso del Personal Académico de la UNET. 

2. Consideración sobre Acta de Revisión suscrita por la Comisión Asesora de Trabajos de  la UNET, 

relacionada con el profesor José Alfredo Moncada Sánchez, titular de la cédula de identidad N° V- 

10.626.824, adscrito al Departamento de Ciencias Sociales, Núcleo: Estudios Sociales y Económicos, 

quien aspira ascender de la categoría de Asociado a la categoría de Titular, con la presentación de 

su trabajo de grado de maestría, de conformidad con  el producto especificado en el literal d) del 

Artículo 8 de las Normas para el Ascenso del Personal Académico de la UNET. 

3. Consideración sobre contratación de personal académico bajo la figura de Jubilado Activo de la 

profesora María Teresa Rubio Casanova, titular de la cédula de identidad N° V-7.758.238, desde el 

15/06/2026 hasta el 31/12/2026. 

4. Consideración sobre solicitud de equivalencia externa del ciudadano Germán Alejandro Ochoa 

Leal, titular de la cédula de identidad N°. V-30.262.346, T.S.U. en Informática en el Instituto 

Universitario de la Frontera (IUFRONT), para continuar sus estudios en la carrera de Ingeniería 

Informática en la Universidad Nacional Experimental del Táchira, según informe de fecha 

7/04/2026, suscrito por el profesor Andrés Eloy Rubio Pérez,   Coordinador de la Comisión Traslados 

y Equivalencias. 

5. Consideración sobre contratación de profesores invitados como Jubilados Activos, para dictar 

asignaturas y responsables académicos de programas de postgrado en el lapso académico 2026-B, 

según Memorando  del Decano de Postgrado N° DEC.P. 031/2026, del 5/03/2026.   

6. Consideración sobre aprobación del Diplomado en “Gestión Pública y Relaciones Internacionales”, 

con modalidad híbrida, presentado por la Coordinación de Formación Permanente, que fuera 

aprobado por el Consejo de Decanato de Extensión N° 01 del 4/03/2026, según Memorando  del 

Decano de Extensión N° D. Ext. 071/2026, del 23/03/2026. 

 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), por aplicación 

analógica extensiva del Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento del Consejo 

Universitario, RESUELVE: 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. Consideración sobre Acta de Revisión suscrita por la Comisión Asesora de Trabajos de  la UNET, 

relacionada con la  profesora Karen Virginia Arias de Ramírez, titular de la cédula de identidad N° 

V- 22.679.263, adscrita al Departamento de Ingeniería Agronómica, Núcleo: Producción y 

Procesamiento, quien aspira ascender de la categoría de Asociado a la categoría de Titular, con 
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la presentación de su tesis doctoral, de conformidad con  el producto especificado en el literal e) 

del Artículo 8 de las Normas para el Ascenso del Personal Académico de la UNET. 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 7 del Artículo 22 de su Reglamento, conoció  el  Acta de Revisión suscrita por la 
Comisión Asesora de Trabajos de  la UNET, relacionada con la  profesora Karen Virginia Arias de Ramírez, 
titular de la cédula de identidad N° V- 22.679.263, adscrita al Departamento de Ingeniería Agronómica, 
Núcleo: Producción y Procesamiento, quien asciende de la categoría de Asociado a la categoría de Titular, 
con la presentación de su tesis doctoral intitulada “EVALUACIÓN DE SISTEMAS DE PRODUCCIÓN DE SEMILLA 

TUBÉRCULO DE PAPA (SOLANUM TUBEROSUM L.) MEDIANTE LA VALORACIÓN DE SUSTRATOS PARA SU USO SIN SUELO Y EL 

SISTEMA HIDROPÓNICO NGS (NEW GROWING SYSTEM) BAJO AMBIENTE PROTEGIDO”, de conformidad con  el producto 
especificado en el literal e) del Artículo 8 de las Normas para el Ascenso del Personal Académico de la 
UNET 

Para efectos académicos y administrativos asciende con una antigüedad a partir del 29 de abril de 2026.  
 

2. Consideración sobre Acta de Revisión suscrita por la Comisión Asesora de Trabajos de  la UNET, 

relacionada con el profesor José Alfredo Moncada Sánchez, titular de la cédula de identidad N° 

V- 10.626.824, adscrito al Departamento de Ciencias Sociales, Núcleo: Estudios Sociales y 

Económicos, quien aspira ascender de la categoría de Asociado a la categoría de Titular, con la 

presentación de su trabajo de grado de maestría, de conformidad con  el producto especificado 

en el literal d) del Artículo 8 de las Normas para el Ascenso del Personal Académico de la UNET. 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 7 del Artículo 22 de su Reglamento, conoció  el  Acta de Revisión suscrita por la 
Comisión Asesora de Trabajos de  la UNET, relacionada con el profesor José Alfredo Moncada Sánchez, 
titular de la cédula de identidad N° V- 10.626.824, adscrito al Departamento de Ciencias Sociales, Núcleo: 
Estudios Sociales y Económicos, quien asciende de la categoría de Asociado a la categoría de Titular, con la 
presentación de su trabajo de grado de maestría  intitulado “COMPETENCIAS DIGITALES Y SUBJETIVIDAD 

AUMENTADA DEL DOCENTE VIRTUAL DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL 

DEL TÁCHIRA”, de conformidad con  el producto especificado en el literal d) del Artículo 8 de las Normas para 
el Ascenso del Personal Académico de la UNET 
Para efectos académicos y administrativos asciende con una antigüedad a partir del 15 de marzo de 2026.  
 

3. Consideración sobre contratación de personal académico bajo la figura de Jubilado Activo de la 

profesora María Teresa Rubio Casanova, titular de la cédula de identidad N° V-7.758.238, desde 

el 15/06/2026 hasta el 31/12/2026. 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 16 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar la contratación de personal 
académico bajo la figura de Jubilado Activo de la profesora María Teresa Rubio Casanova, titular de la 
cédula de identidad N° V-7.758.238, desde el 15/06/2026 hasta el 31/12/2026. 

 

4. Consideración sobre solicitud de equivalencia externa del ciudadano Germán Alejandro Ochoa 

Leal, titular de la cédula de identidad N°. V-30.262.346, T.S.U. en Informática en el Instituto 

Universitario de la Frontera (IUFRONT), para continuar sus estudios en la carrera de Ingeniería 

Informática en la Universidad Nacional Experimental del Táchira, según informe de fecha 

7/04/2026, suscrito por el profesor Andrés Eloy Rubio Pérez,   Coordinador de la Comisión 

Traslados y Equivalencias. 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 4 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar la solicitud de equivalencia 
externa del ciudadano Germán Alejandro Ochoa Leal, titular de la cédula de identidad N°. V-30.262.346, 
T.S.U. en Informática en el Instituto Universitario de la Frontera (IUFRONT), para continuar sus estudios 
en la carrera de Ingeniería Informática en la Universidad Nacional Experimental del Táchira, según informe 
de fecha 7/04/2026, suscrito por el profesor Andrés Eloy Rubio Pérez,   Coordinador de la Comisión 
Traslados y Equivalencias, en los siguientes términos:  
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Nº Código Unidades Curriculares Solicitadas  UC Dictamen 

1 0425501T Base de Datos 3 NO CONCEDER 

2 0415102T Computación I 3 CONCEDER 

3 0834405T Estadística I 3 CONCEDER 

4 0834501T Estadística II 3 NO CONCEDER 

5 0416304T Estructura de Datos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     4 CONCEDER 

6 1023202T Inglés I 2 NO CONCEDER 

7 1023302T Inglés II 2 NO CONCEDER 

8 1023111T Lenguaje y Comunicación 2 NO CONCEDER 

9 0826101T Matemática I 4 CONCEDER 

10 0826201T Matemática II 4 NO CONCEDER 

11 0416202T Programación I 4 NO CONCEDER 

12 0415405T Programación II 3 NO CONCEDER 

13 0435607T Sistemas Operativos 3 CONCEDER 

Total unidades crédito solicitadas 40      

  
Total unidades crédito aprobadas 17  

Total unidades crédito negadas 23  
 
  

El artículo 14. de las Normas de Traslados y Equivalencias de Estudios de Pregrado vigente establece:  
“Las equivalencias de estudios podrán ser solicitadas por un estudiante que curse o haya cursado 
estudios, en otra universidad o instituto de educación superior de rango universitario del país o del 
exterior para la continuación de su carrera o carrera afín; o por un egresado de la UNET para cursar 
estudios en otra carrera.” 

Así mismo, el artículo 18. de las mencionadas Normas dicta: 
“Una vez que haya sido otorgado las equivalencias de estudios, el estudiante quedará sujeto al 
régimen de pre-requisitos establecidos por la UNET y, en consecuencia, no se ejecutarán las 
equivalencias de estudios de aquellas unidades curriculares (asignaturas) de la carrera, hasta lo 
tanto el estudiante haya aprobado el o los pre-requisitos respectivos.” 

 
Se elevará a consideración del Consejo Universitario. 
 

5. Consideración sobre contratación de profesores invitados como Jubilados Activos, para dictar 

asignaturas y responsables académicos de programas de postgrado en el lapso académico 2026-

B, según Memorando  del Decano de Postgrado N° DEC.P. 031/2026, del 5/03/2026.   

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 16 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar la contratación de profesores 
invitados como Jubilados Activos, para dictar asignaturas y responsables académicos de programas de 
postgrado en el lapso académico 2026-B, según Memorando  del Decano de Postgrado N° DEC.P. 
031/2026, del 5/03/2026, de acuerdo con la siguiente relación:     

 

 

 

PROG ASIGNATURA CODIGO

Aguilera Rodriguez Jesus 

Arturo V 9163181 P0006

Logistica Y Gerencia De La Cadena 

De Abastecimiento (Secc. 1) P503153T 06/03/26 al 17/04/26 TITULAR 48

Aguilera Rodriguez Jesus 

Arturo V 9163181 P0006

Logistica Y Gerencia De La Cadena 

De Abastecimiento (Secc. 2) P503153T 07/03/26 al 18/04/26 TITULAR 48

Aguilera Rodriguez Jesus 

Arturo V 9163181 P0006

Logistica Y Gerencia De La Cadena 

De Abastecimiento (Secc. 3) P503153T 09/03/26 al 20/04/26 TITULAR 48

Aguilera Rodriguez Jesus 

Arturo V 9163181 P0006

Logistica Y Gerencia De La Cadena 

De Abastecimiento (Secc. 4) P503153T 10/03/26 al 21/04/26 TITULAR 48

PROFESORES INVITADOS BAJO LA FIGURA JUBILADO ACTIVO

LAPSO: 2026 - B

 NOMBRE Y APELLIDO 

 CEDULA DE 

IDENTIDAD 

OBJETO DEL CONTRATO
PERIODO DE 

CONTRATACION CATEGORIA HORAS
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6. Consideración sobre aprobación del Diplomado en “Gestión Pública y Relaciones 

Internacionales”, con modalidad híbrida, presentado por la Coordinación de Formación 

Permanente, que fuera aprobado por el Consejo de Decanato de Extensión N° 01 del 4/03/2026, 

según Memorando  del Decano de Extensión N° D. Ext. 071/2026, del 23/03/2026. 

El Consejo Académico de la Universidad Nacional Experimental del Táchira (UNET), en uso de la atribución 
conferida en el numeral 17 del Artículo 22 de su Reglamento, acordó aprobar el Diplomado en “Gestión 
Pública y Relaciones Internacionales”, con modalidad híbrida, presentado por la Coordinación de 
Formación Permanente, que fuera aprobado por el Consejo de Decanato de Extensión N° 01 del 4/03/2026, 
según Memorando  del Decano de Extensión N° D. Ext. 071/2026, del 23/03/2026. 
 
Se elevará a consideración del Consejo Universitario. 
 

 
 

    Dr. Martín Aquiles Paz Pellicani                                                        Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado  
    Vicerrector Académico (E) – Presidente           Secretaria 
    Resolución C.U.005/2022, 15/03/2022 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Diaz Casique Janneth Arelis V 11493801 P0019 Analisis Real (Secc. 1) P203103T 21/03/26 al 25/04/26 TITULAR 48

Cardozo Sanchez Neyda 

Teresa V 5668075 P0041 Planif icacion Estrategica (Secc. 1) P603023T 07/03/26 al 18/04/26 TITULAR 36

Rodríguez Romero Norelys Del 

Valle V 10705816 P0042 Nutricion Experimental (Secc. 1) P401033T 07/03/26 al 18/04/26 TITULAR 36

Cardozo Sánchez Neyda 

Teresa V 5668075 P0070

Seminario Administración De Las 

Organizaciones (Secc. 1) P070084T 07/03/26 al 18/04/26 TITULAR 64

Pernia Carvajal Edgar Alirio V 5658329 P0709

Gestión De Proyectos Educativos 

Virtuales (Secc. 1) P709533T 07/03/26 al 18/04/26 TITULAR 48

Zambrano Rodriguez Sony V 3622191

P0001

07/03/26 al 18/04/26 TITULAR 12

Castillo De Matheus Maria E. V 5661750 P0026 07/03/26 al 18/04/26 TITULAR 12

Aguilera Rodriguez Jesus 

Arturo V 9163181 P0041 07/03/26 al 18/04/26 TITULAR 12

Cardozo Sanchez Neyda 

Teresa V 5668075 P0071 07/03/26 al 18/04/26 TITULAR 9

Contreras Bustamante Jose 

Ramiro Alexander V 10157089 P0609 07/03/26 al 18/04/26 TITULAR 12

Pernia Carvajal Edgar Alirio V 5658329 P0709 07/03/26 al 18/04/26 TITULAR 12

 Responsable Académico en la Maestría Mantenimiento 

Industrial 

 Responsable Académico en la Maestría Ingeniería 

Industrial 

 Responsable Académico Especialización en Gerencia 

de la Construcción 

 Responsable Académico en el Doctorado en 

Innovación Organizativa  

 Responsable Académico en la Maestría Informatica 

 Responsable Académico en la Maestría Docencia 

Virtual 


